RES.Nº 1594/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0003638, Ent.N° 2126/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la capitalización adicional de las sociedades de responsabilidad limitada, constituidas en la República Federativa de Brasil, denominadas: “Antel Participaciones Ltda.” y Antel Telecomunicaciones Ltda.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 11/05/2016, acordó no formular observaciones a la constitución de la sociedad limitada en la República Federativa de Brasil por parte de ANTEL, denominada “Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda.” y cometer al Contador Delegado la intervención de las partidas derivadas de la implementación de la presente sociedad;                             
2) que en sesión de fecha 08/07/2015 este Tribunal acordó no formular observaciones a la constitución de la sociedad limitada en la República Federativa de Brasil por parte de ANTEL, denominada “Antel Participaciones Ltda.” y cometer al Contador Delegado la intervención de las partidas derivadas de la implementación de la presente sociedad;                   
3) que en sesión de fecha 07/09/2016, este Tribunal acordó observar el gasto resultante de la capitalización en razón de que el grupo de imputación del gasto no contaba con disponibilidad, contraviniéndose  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;                          
4) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 1097/16 (Acta 2611) del Directorio de fecha 15/09/2016 por la cual se declara reservada toda la información vinculada a las presentes actuaciones y se reitera el gasto, señalándose que el cumplimiento de los cronogramas de ejecución de los proyectos de cable submarino requiere la importación de bienes y servicios en Brasil, y que se entiende necesario tanto desde el punto de vista legal, normativo y tributario que las mencionadas filiales del Organismo en Brasil tomen a su cargo la adquisición y pago de los servicios y suministros relativos a los contratos asociados a los sistemas de cable submarino;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago; 

2) que los motivos alegados por la Administración  para insistir  en el  gasto, hacen  a su  oportunidad y conveniencia, y no a su  legalidad; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales b) y e) y 228 de la Constitución de la República;        
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 07/09/2016; 

2) Comunicar a la Administración actuante y  al Contador Delegado;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
lc
PAGE  
1

